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Número 408 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma . Sra . Doría Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Insiancia . Número Dos de Mur-
cia .

Por virtud det presente hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos d ; Subasta Banco Hipotecario
registrado ba jo el número 0853/89 a ins-
tancia del P°ocur,ador Alfonso V . Pérez
Cerdán en r,ombre y representación de
Banco Hipot ;cario de España S .A. contra
Juan Mateo ]vlorales, Isabel Navarro Gar-
cía, Ana M.rría Navarro Sicilia, Miguel
Bas Martíne: :, Pinturas Gómez y Jiménez
S.L. y MarLt Dolores Calvo Pascual en
los que por ]woveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes espe-
cialmente hipotecados y que después se
dirán, por p imer,i vez y en su caso por
segunda y te —cera vez, y término de quin-
ce días hábil ;s, habiéndose señalado para
dicho acto los dias 14 de junio, 19 de
julio y 6 de s ;ptiernbre de 1993 todas ellas
a las 13 hor .ts en la Sala de Audiencias
de este Juzg,rdo, sito en Palacio de Justi-
cia, 2 .1 Plan :a, Ronda de Garay, las dos
últimas para el caso de ser declarada de-
sierta la anu,rior, bajo las siguiente s

Condicione s

1 . El tipo de la primera subasta es el
relacionado en la escritura de hipoteca;
para la seguida con la rebaja del 25 por
100 y para la tercera sin sujeción a tipo .
A partir de la publicación del edictor
podrán hacerse Irosturas por escrito en
pliego cerra;lo en la Secretaría de este
Juzgado, coYsign3ndose al menos el 20
por ciento df :l prejio del tipo de la subas-
ta en la de Depósitos y Consignaciones
Judiciales abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, S . A . de esta Ciudad, Sucursal
Infante Juan Man uel, presentado en este
caso resguardo de dicho ingreso .

2. También pc:drán hacerse las ofertas
o posturas en la cuantía antes dicha en el
propio acto de la, subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de
las formas c ue se dicen en la condición
primera .

3 . No se admitirán posturas en la pri-
mera y segunda subasta que sean inferio-
res al tipo, v la t;.-rcera será sin sujeción
a tipo o pro.io .

4 . Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . Se devolverán las consignaciones
efectuadas por los participantes en la su-
basta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta.

6. Si se hubiere pedido por el acree-
dor hasta el mismo momento de la cele-
bración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten y
que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

7 . Los títulos de propiedad, que h an
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subas ta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admi tiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos .

8 . Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

9 . Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que
resultare festiva, ciicha subasta se llevará
a efecto el día siguiente hábil a la misma
hora.

Relación de bienes objeto de subast a

Primera . Vivienda dúplex, en playa de
Calabardina, Diputación de Cope "Com-
plejo residencial la Alcazaba de Aguilas,
tipo C, con fachada orientada al Este .
Consta de planta baja y alta, con las de-
pendencias siguientes : en planta baja,
comedor estar, cocina, aseo, tendedero,
terraza y porche y en -la alta, tres dormi-
torios, baño y terraza . Tiene una superfi-
cie construida entre ambas plantas de
109,73 metros cuadrados y útil de ochen-
ta y dos metros y cincuenta y un decíme-
tros cuadrados. Linda; frente, plaza C ;
derecha entrando, finca número 24 ; iz-
quierda, finca número 22 y fondo plaza
B .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
dt Aguilas al tomo 2 .019, folio 52, finca
3 — .665, inscripción 1 . 1.

El tipo para la primera subasta es de
d4 ce millones (12 :000 .000) .

Segunda: Vivienda dúplex, tipo A, en
piya de Calabardina, Diputación de Cope
"('omplejo residencial la Alcazaba de
A .;uilas, en segunda fase, con fachada
o ientada al Sur. Corrsta de planta baja y
al a, en planta baja, comedor-estar, coci-
n. , aseo, tendedero, lerraza y porche, y
er planta alta, de tres dormitorios y baño .
T ene una superfic t e construida entre
ar ►bas plantas, de ochenta y nueve me-
tr s y cincuenta y cuatro decímetros cua-
d ados y una útil de setenta y siete metros
y aoventa y cinco decímetros cuadrados .
L nda: frente, plaza C ; derecha entrando,
fi ca número cincuenta y dos ; izquierda,
fi ca número cincuenla ; y fondo, zona de
p so de la propia parzela .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
d Aguilas, al tomo 2 .019, folio 80, finca
n mero 34 .721, inscripción 3 .'.

El tipo para la p►imera subasta es de
o ce millones doscientas ochenta mil
p setas (11 .280 .000) .

Tercera . Vivienda dúplex, tipo G, en
p aya de Calabardina.. Diputación de Cope
" omplejo residencial la Alcazaba de
A ;uilas, con fachada orientada al Sur, de
p anta alta y baja, compuesta en planta
b ;ja, de comedor-estar, cocina, aseo, ten-
ddero, terraza y porche; y en planta alta,
c .atro dormitorios, baño y terraza; tiene
u a superficie construida entre ambas
p antas, de ciento doce metros y setenta y
o ho decímetros cuadrados, y una útil, de
n venta metros cuadrados; linda; por su
fr nte, paseo; derecha-entrando, finca
n ¡mero catorce ; izquierda-entrando, Pa-
s- o ; y por el fondo„ en planta baja, con
glería de paso, y en alta con finca núme-
ri doce .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
d Aguilas al tomo 2 .019, libro 329, folio
4' vto., finca 34 .645 . inscripción 5 .°.

El tipo para la p-imera subasta es de
ti „ce millones veinte mil pesetas
( 3 .020 .000) .

Cuarta . Vivienda dúplex, tipo C, en
p~~aya de Calabardina, Diputación de Cop e

omplejo residencial la Alcazaba de
A yuilas, con fachada orientada al Sur, de
p anta alta y baja, compuesta en planta
b ja, de comedor-estar, cocina, aseo, ten-
dAero, terraza y por-.he; y en planta alta,
tr,~s dormitorios, baño y terraza; tiene una
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superficie construida entre ambas plantas,
de ciento nueve metros y setenta y tres
decímetros cuadrados, y una útil, de
ochenta y dos rnetros y cincuenta y un
decímetros cuadrados ; linda; por su fren-
te, paso; derech; t-entrando, finca número
veinte, y en part ; plaza B ; por la izquier-
da-entrando, finca número dieciocho; y
fondo, plaza B .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Aguilas al toino 2 .019, libro 329, folio
48 vto., finca 3.4 .657, insc ripción 5 . 1 .

El tipo para la primera subasta es de
doce millones de pes,etas (12.000.000) .

Y para que se c umpla lo acordado,
expido el preser te en Murcia, a veintiséis
de marzo de mil narecientos noventa y
tres .-La Magi; ;trad,:i-Juez .-EI Secreta-
rio .

Ni :imero 4086

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDI C T O

La Magistrada-.fuez, M .'- Dolores Escoto
Romani del Juzgado de Primera Ins-
tancia Núme.ro Cuatro de Murcia.

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los pres, ;ntes autos Número 0144/
90 que se sigue¡ 7 a instancias de Banco de
Murcia, S .A., rpresentado por el Procu-
rador Alfonso Vicente Pérez Cerdán,
contra Piedad López Fernández y Manuel
Ramos Ato, he acordado sacar a pública
subasta por prinrera, segunda y en su caso,
tercera vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hál: iles, los bienes embarga-
dos y que a continuación se relacionarán,
señalándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día diecisiete de junio de
1993, a las trec :; y treinta horas en la sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se señala
para la segundt subasta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de iasación, el día quince de
julio de 1993, a las once horas .

Y, de no ha :ier postores, se señala para
la tercera suba.~ :ta, que será sin sujeción a
tipo, el día sie .e de septiembre de 1993,
a las trece horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes

1'ond iciones

Primera . Para tomar parte en la pri -

mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes ; y para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán igualmente
consignar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por cien-
to, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor de concurrir a
la subasta sin hacer el depósito mencio-
nado .

Segunda. En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con la
rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin sujeción
a tipo .

Tercera. Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Cuarta. Que el rematante, aceptará los
títulos de propiedad que aprezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretaría, mientras tan-
to, a los licitadores .

Quinta . Que sólo el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el re-
mate a un tercero .

Sexta. Que no se ha suplido la falta de
títulos .

Séptima. Entiéndase que de ser festi-
vo alguno de los anteriores señalamientos
la Subasta se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora.

Octava. Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto .

Novena . Que la subasta se celebrará
por lotes .

Décima . El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiera podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa .

Bienes objeto de subast a

Uáco lote, consistente en vivienda en
Ciezí, Avenida de Abarárr, en la primera
plant centro, con una superficie cons-
truid: de ciento veintiún metros y ochen-
ta y : ete decímetros cuadrados, distribui-
dos i n varias dependencias y servicios,
inscr m al tomo 640, : folio 148, finca
númf ro 17 .806, tasada en cuatro millones
nove ientas mil pesetas .

E ido en Murcia a veintidós de marzo
de nl novecientos nore:nta y tres.-El
Mag ,trado-Juez .-El Secretario.

Número 408 7

PRIMERA INS7'ANCIA
1%UMERO UNO DE MURCI A

EDIC'1' O

El ragistrado del Juzgado de Primera
I: stancia Número Uno de Murcia .

1 ace saber: Que en este Juzgado se
tram ia Juicio Ejecutivo-Otros títulos nú-
merc 0479/89, a instancia de Banco Po-
pula Español, S .A. contra Francisco
Méndez España, Maria Dolores Raja
Verd:á, Ginés Méndez Martínez, Benito
Sánc hez Méndez, Juana Méndez Gonzá-
lez - Mari.che, S.A. y en ejecución de
sent( ncia dictada en ellos se anuncia la
vent 9 en pública subasta, por término de
vein .. días, de los bienes inmuebles em-
barg :.+dos al demandado, que han sido ta-
sado, pericialmente en la cantidad que
después se dirá pesetas. Cuyo remate ten-
drá I agar en la sala de audiencia de este
Juzg .rdo, en la forma siguiente:

1 n tercera subasta, el día cuatro de
junii próximo y hora de las doce treinta,
sin > ujeción a tipo y con las demás con-
dicii nes .

:,,- advierte: Que no se admi ti rá postu-
ra, e r primera ni en segunda subasta, que
no c ubran las dos terceras partes de los
tipo de licitación ; que para tomar parte
deb( rán los licitadores ingresar la Cuenta
Pro N isional de Consignaciones, número
3 .08 .t de la Agencia sita en el Infante D .
Juar Manuel, del Banco de Bilbao Viz-
cay, S .A., can tidad igual o supe rior al
veinre por ciento de los respectivos tipos
de lr, itación; que las subastas se celebrarán
en )rma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el re-
mate podrán hacerse posturas por esc ri to
en 5 o b re cerrado; que podrá licitarse en
cali, iad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamen-


